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legio ",Berriz'"'. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Tres
(una "e Jardin de Infancia y dos de Parvulosl. Puestos e.co
(ares: 120.

Expedionte, 15.750.
MUDlcipio, Torrejón de la Ca:.ada. Domicilio, La Iglesia, sIn

numero, carretera C~404. kilómetro 24,800. Denominación: .Cas·
tilla,." Titular: Cooperativa de Enseñanza _Antonio Machado-,
Fecha de eutorización previa. 18 de abril de 1983. Nivel, Preesco
1&r. Número de unidades: Dos ·de Párvulos. Puestos escola
res; 5.

Curso de enseñanzas complementarias de acceso de prhnero
a segundo grado de Formación Profesional.

Las anteriores ensedanzas no podré. establecerse cuanJo el
número de alumnos inscritos sea inferior a veinte.

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y demll.s efectos.
0105 guarde a V. 1. muchos años'.
Ma<lrld 3 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). ~I Subsecretario. José Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medi&8.
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·Fallamos: Que desestimamos el recurso de revisión. formu
lado por doñ" Carm~n Blanco de MIguel, doña Maria del Pilar
Parra Santiago y dofta Aurora Sindin López, contra la sentencia
de 2 de dicidmbre de 1981, dictada por la Sala de lo Conten
cioso de 1. Audiencia Territorial de VallaJolid, en los recursos
acumulados 610 y 615 de 1980. declarando la pérdida del depó
sito constituido y con imposición de las costas a las recu
rrentes...

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto qut" se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento demás efectos.
Madrid, lO de mayo de 1984.-P. D. (Orden dp 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, Jos" Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Directo. general de Personal y Servicios.

ORDEN da 16 ola abril de 1984 por la qua sa
autoriza el cese de funcwnamientú al Centro {:' ¡V(J

do de Formación p, ·ofesional .San.ta Vicenta Ma
ria-, da Puartollano (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Congregación
de Religiosas de María Inmaculada, titular del Centro privado
de Formac;ón Profesional .Santa Vicenta Marla-, de Puertollano
<Ciudad Rea!l, en solicitud de cese de actiVIdades;

ORDEN da 5 da abril da lf184 por la que sa dispone
el cumplimiento en sus propk» tttrminos de la sen
ten,ía dictada por la Audiancla Tarritorlal de Ma
drid an 3 de noviembra de 1~83. ralativa al recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dona ilu
minada Sanz Ray.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña iluminadA Sanz Rey, contra recoluclón de este
Departamento, sobre recurso de traslados entre Profesores de
Educación General Básica, la Audiencia TerritotiaI de Madrid,
en fecha 3 de noviembre de 1983, ha dictado la siguIente sen
tencia:

-Fallamos: Que estimando el recurso cO'1tencioso~adminis

trativo interpuesto por el Procurador don Enrique Hernández
Tabernilla, en nombre y representación de doña Iluminada Sanz
Rey, contra la resolución de la Dirección General de Personal
del Ministerio de Educación y Ciencia de lO de agosto de 1978,
v contra 1.... desestimación presunta del recurso de reposición
contra ella presentado, debemos declarar y declaramos, ),0)
que tales resoluciones son nulas, por ser contrarias a dare.:.
cho, en la parte que afecta a la recurrente; 2.°) queda sin
efecto la resolución del concurao anunciado con fecha 24 de
diciembre de 1977, también en la parte afectante a la actora. y
3.°) se admite concediéndosele e derecho de cOI.sortes. adjudi
cándosele la plaza que le corresponda según puntuación. Se
condena a la Administración a estar y pasar por laB anterio
res declaraciones, absolviéndola de los demás pedimentos for
mulados en su contra y sin hacer pronunciamiento sobre costas...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propio'> términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimien to y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mad.id. 5 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, Jasó Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN da 10 da ab"l da 1984 por la qua se
dispone el cumplimiento ~n. sus propios término'!
da la sentencía dictada por el TribU7141 Supramo,
en 23 da dic;embra da 1983. ralativa al racurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña
Carmen Blanco Migual, dalla Maria Pilar Parra
Santiago y doña Aurora Sindin López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo extra
ordinario de revisión, ülterpuesto por doña Carmen Blanco Mi
guel, doña Maria Pilar Parra Santiago y doña Aurora Sindin
López, contra sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. de fe
cha 2 de diciembre de 1981, sobre adjudicación d. vacantes por
turno de consortes. la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
fecha 23 de dicierncre de 1983, ha dictado la siguiente· sentencia:

Proyincia de Badajoz.

Villafranca de los Barros, Rama de Automoción, esp~ciali
dad Mecánica y Electricidad dei automóvil.

PrOvincia de Cáceres

Hoyos. Rama Administrativa y Comercial, especialidad Ad
ministrativo.

ORDEN da 2 da abril da lf184 por la qua sa autoriza
la amplfaciúfl, de enseñanzas al Centro privado de
Formación Profestonal -Academia Marco-, de ZQ
ragoza..

limo. Sr, Visto el exped'ente promovido por don JOSé Marco
Bergés, titular del Centro privado de Formación Profesional
·}'_Ci:idl'mla Marco», Je Zaragoza, en solicitud de ampliación de
Enseñanzas. .

Ten:endo en cuenta que el citado C€ntro obtuvo su autoriza
ción definitiva como Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados homologado por Orden
de 5 de octubre de 1982, y que reune los requisitos establecid06
en el Decreto 18551.1974, de 7 de junio (.Boletln Oficial del
Es tado- de 10 de julio), así como los informea y ¡>ropue&14
emitidos por la Dirección Provincial de Zaragoza, en sentido
favorable.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro r.rivado de
Formac~ón Profesion.a.l .Academia Marco., calle Cond-e de Aran
da, 7, de 2..aragoza, la ampliación de las enseñanzas de segundo
grado de la Rama .[;lectrlcidad., especialidad .EquiP08 da
lnformatica-, a partir del curso académico 1984/1985.

Lo que comunico a V. I. para su oonoci.miento y efectos.
Madrid, 2 de ahrid de 1984.-P. D. IOrden de 2.7 de marZo

de 1982). el Subsecretario José Torreblanca Prieto.

18 j 06 ORDEN da 3 de abrtl de 1984 por la qua la ampllan
enseilonzas. con cardcter e"capcional. en diversas
Secciones de Formación Profesional de primer
grado.

Ilmo. Sr.' Con objeto de satisfacer las necesidades de escolA
rización, en cuanto se refiere &1 alumnado de F'ormación Pro
fesional de segundo gradQ. en ciertas localidades de 1&8 pro
vincias de Albacete, Badajoz. Cácere~, Ciudad RMI, CJe"c",
Segovia y Soria, y

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias que concu
rren en las zonas de que se hará mención, así como los favo
rables informes emitidos por los Directores provinciales corres
pondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseftd.llZaS
que se cursan en la.s Secciones de Formación Profesional de
primer grado que a continuación se expresan sean ampliadas,
con carácter excepcional, a partIr del próximo curso acadé
mico 1984-1985 en el segundo grado de Formación Profesional en
las ramas y especialidades que para cada una de ellas tamtién
se mencionan:

Provi'lcia de Albacete

Casas Ibáñez. Rama Adminlstrativa y Comercial, especia
lidad Secretariado.

Provincia de Saria

Almazán. Rama Administrativa y Comercia.i, especialid'1d de
Contabilidad.

Provincia de Ciudad Raal

Horcajo de los Montes. Rama Agraria, especialidad de Expio
taciones agropecuarias.

Provincia de Cuent:a

~lota del Cuervo. Rama Administrativa y Comercial, Aspe.
cialidad Informática de Gestión.

Provincia de Segovia

Ayllón. Rama Administrativa y Comercial, especialidarJ Ad
ministrativo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudloa de la Especialidad de .Fllolog[a cIAslca. de
la Facultad de Fllosofla y Letras de la Universidad

de Extremadura

SEGUNDO CICLO

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Extremadura en orden a la aprobación del
Plan de Estudios del Segundo CicIo de la Especialidad de FI
lolngla Clásica de la Facultad de Filosofia y Letras de la cl·
tada Universidad;

ConsIderando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en materia de elaboracl6n de los planes de
estudios de las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores y,
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley
14/1970, de 4 de agosto. General de Educaci6n y Financiamien
to de la Reforma Educativa, y visto el Informe favorable de
la Junta Nacional de Universidades;

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Aprobar con fecha 1 de octubre de 1983, el Plan
de Estudios del Segundo Ciclo de la Especialidad de Filolo
gla Clásica de la Facultad de Filosofía y Leiras de la Universl·
dad d& Extremadura, que quedará estructurado conforme figu
ra en el anexo de la presente Orden.

Segundo.-La aprobación a que se refiere el número ante
rior no Implicará aumento del gasto público.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 23 de abril de 19tA -P. D. IOrden de 'El de marzo de

1982). el Director general de Enseñ.anza Universitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director General de Enseñan,a Universitaria.

Resultando que el citado Centro ha sido cJasifln:.do en la
categoría académica de homologado pa.ra impartir las en se
i\anzas de BachilJerato Unificado y Polivalente;

Resultsndo qu~ los espa.cios que se destinan a COU e<;tán
anteriormente vinculados al Bachillerato por la Orden que cla
sific6 al Centro corno homologado;

Vistoo h Ley Generói de Educación de 4 de agosto de 1970
v la Orden de 17 de julio de 1980 (.Boletfn Oficial cel Estado.
de 24 de jul1úl v demás legislación complementaria aplicable;

Constdprando que de los informes de la Dlrecc~6n Pro\"lncial
e lnspeoci6n de Bachill..rato del Estado se deduce que el Centro
reúne todos 106 requisitos necesari06 para poder Impartir el
curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartic~ón de 1as
enseñanzas del Curso de Orientación UnivP!'sitaria al Centro
de Bachillerato que u con tinuaci6n se Indica,

Provincia d-> Madrid

Municipio, Madrid. localidad, Madrid. Denominación, .JesÚs
Maria.. Domicilio. JU4n Bravo, 13 TItular, Congregación je
Religiosas de Jesús M"rla

Cluificaci6n como Centro homologado de Bachillerato ~or Or
den ministerial dr 30 d.. septiembre de 1979 (.Boletin ')f'¡cial del
Estado- de 11 de enero).

Esta' a.utorizaci6n para impartIr COU sirve para cualquier
número de unidades siempre que Las mismas estén :nr;lu ;da~ en
la capacidad total del Centro de Bar.hillerato señalada por la
Orden de su clasiflcaci6n y el Centro imparta efectivamente
Bachl1lerato como bomologado. Las ampliaciones que sobrepasen
dicha capacidad legal habrán de • ..,. autorizadas mediante
nueva Orden de claslficaci6n de Bac'llllerato. La perdida de la
clasificación como Centro homologado conllevarA la extinción
de la autorizaciÓn par~ COU.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 28 de abril de 1984-P. D. IOrden de '.!7 de marzo

de 19821, el Subsecretario. José TorreblanC8 Prieto.

TImo. Sr. T1olreetor general de Enseñanzas Medias

ORDEN de 'lo de abrIl de 1984 por la Que se
"prueba el Plan de Estudios del Segundo Cicto
de la Especio.lidad de Hlologlo Cldsica de la Pa
cultod de Ptlosofto. )1 Letras de la Universidad de
Extremadura.

18112

ORDEN de 23 de abril de 198-4 por la que se
resuelve conced,el la autorización definitiva con cla
sIficación provlSiona al Centro de Bachillerato ·Pa
lacIo de Granda., de Granda (Asturias).

lImo. Sr.• Examinado el expediente promovido por el titular
que se especifica en solicitud de autorlzaci6n deflnlUva para la
apertura y funcIonamiento de un Centro privado de Bachille
rato con la clasificación provisional correspondiente.

Resultando que el expediente ha sido favorablemente In
formado "'or la Inspecci6n d, Bschillerato del Estado. la Unidad
Técnica de Construcciones y 'a correspondiente Direccl6n Pro
vincial que lo eleva oon a documentaci6n necesaria.

VIstos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
el Decreto 1855/1974, de 7 jc junio (.Boletln Oficial del Estado.
de 10 de Julio), sobre régimen turldico de las autorizaciones
de Centros no estatales de enseñanza; Ley Orgánica 5/1980.
de 19 de junio. por la que se regula el Estatuto de Centros
Escolares (.Boletln Ofical del Estado. del 271, Y Orden minis
terial de 8 <.le mayo de 1978 (.Boletln Oficial del Estado- del 151,
regu ladora de la clasificacl6n de Centros privados de Bachl
lJermo;

ConsIderando que de los Informes y' documentos aportados
se deduce que dicho Centro reúne los requisitos mlnimos regla
mentariamente estableMdos para l'llpartlr el Bachillerato en
cuanto a profesorado. Instalaciones docentes y deportivas, Ins·
trumentacl6n pedag6glca y demás servicios Complementartos
adecuados,

Este Mlnlsterlu ha resuel;.o conceder la solicitada autoriza
ción deflr.itiva con- clasIficación provisional para su apertura y
procad.r a la Inscrlpci6n en el RegIstro Especial al sIguiente
Contra de Bachlllerato,

Tenlen~o en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden ministerial de 20 de septiembre de 1979 y que en la
actualidad Be cumplen 10B requl.itos establecldos en el. arUculo
18 del Decreto 1855/1974. de 7 de juma (.BoleUn Of¡cial del
Estado. '1 10 de jullo) , asl como los Informes y propuesta
emitidos p"r la' Dlrecc~n Provinclal de Ciudad Real,

Este Ministerio ha resuelto'

Prlmero.-Autorlzar el cese de funcionamiento del Centro
privado d~ FormacIón Profesional .Santa Vlcenta Maria., calle
Cervantes, 54. de Puertol1ano (Ciudad Reall, a partir del cUT
so académico 1984-85.

Segundo.-En el caso de habérsele dotado con material (mo
blliarlo o equipo didáctiooJ con cargo a subvenciones concedIdas
por el Departamento, deberá quedar a dlsposlclón de éste,
según lo establecido en las respectIvas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su oonoctmlento y efectos.
MadrId, 16 de abril de 1954.-P. D. (Orden de 'El de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ProvincLr- de Asturias

Municipio: Siera. Localidad- Granda. Denomina.ción: .Pala
cio de Granda· Domicillo, Palacio de Granda, El Lugarln.
Titular· .Sociedad Pa!,rán. S. A.•. Autorlzacl.6n definitiva para
su apertura}' clasificación provisional por dos cursos como C~m

tro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capacIdad
para 160 puestos escolares.

Queda dicho Centro obllJ(atlo al cumplimiento de la legisla·
ci6n vigente y a solicitar la oportuna reclasificaci6n cuando hB'Ya
de modificarse cualquiera de los d,.tos que se1\ala la presente
orden para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el
Interesado la necesaria autorlzaci6n para el cese o Interrup
ci6n ~e actividades de dicho Centro, qu~ de producirse sin la
se1'alada autorización seTL considerada causa de revocación
de la autorlzacl6n en cuanto sea Imputable al titular del Cen
tro. según se establece 9n la legislaci6n vige"te. Para Impartir
el Curso de Orientacl6n Universitaria. mediante la oportuna au
torizaci6n. no habrán de utilizarse unIdades que no hay¡m sido
previamente clasificadas para Bachlllerato.

Lo q e comunico a V. L para su conOcimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1984-P. D. IOrden dd 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, Jo.é Torreblanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Horas semanales de c:1ase

18111 ORDEN de 23 de abril de 198-4 por la que se
autoriza lo im:::ortici6n de las enseflanzas del Curso
de Orlentoción Universitaria al Centro de BachiLle
rato cJe.ús Mario. de Madrid.

Ilmo. Sr., Examinatlo el exped'..nte promovido por ,1 titular
del Centro de Bach1Uerato privad<- que se IndIca, en solicitud de
auto~izaci6n """'a Impartir las enseñanzas del curso de Orlen·
tación Universitaria.;

CUHrto curso:

Textos Latinos I oo' ." oo. oo. ,,; oo. ~
Textos Griegos 1 oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo.

LingülsUca Griega o Latina (Fonética
v MnrfoJogiaJ

Literatura Griega o Latina 1 oo.

Latín Vulgar ...

Toórlcas

3
3

3
3
3

Prácticas

2
2

2
2
2


